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Por un uso responsable del papel. ias copias o‘e
/ , Conocimiento de este asunto son remitidas via eiecironrcn.

' IFECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MÉXICO A, ÜÏ i Raw

_ "2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria".
No. de BITACORA

09/AH0412/02/20 OFICIO No DGGIMAR 710/ 0017/15 .
Autorización para la importación de glaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos |

Con fundamento en los articulos 133 fiaccioI'I ¡0.153 fraccion VII de LealI Gemeral del Ecuiiibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 1. 3 fraccion I 3 lracclon II 3o 3132 y.-:3 del
Reglamento en Materia de Registros. Autorizaclones de Importacion y Exportacion y Certificados de Exportacion de F'Iagu'ICIdas. Nutnentes Vegetales y Sustancias y Materiate:
TosIcos o Peligrosos; 29 fracclon l, X, XII y XIV dei Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambtente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Eslablece la ClasrltcacIoH y |
CodificacIon de Mercancias cuya ImportacIon y exportacion esta suIeta a Regulacion por parte de las DependenCIas que Integran ta ComIsion Intersecretanal para eI IjorIIIt-II nel
Proceso y uso de Plaguicidas. Fertiliaarttes y Sustancias TesIcas y el Acuerdo que establece Ia clasificacion y codificacIOn de mercancias cuya Importacion y exooItacIoII esla sLIIeIe
a regulaciün por parte de la Secretaria de Medio AmoIente y Resursos Naturales y demas disposiciones aplicables. se expide la presente autonaacion oe II'noortacton a favor oe Ia
empresa denominada
NOMBRE o RAZÓN SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
GOWAN MEXICANA s A P I DE C v ,, |
CALZADA CETYS 2799, EDIF B LOC 2 Y 4, RIVERA, GMEO812229ZA “¡M/2%) ___
CP. 21259, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA / V'GENC'A FINAL i
TEL. (686) 5647500; Correo—e: kesquivel@gowan.com.mx i I I’ “¡032021
NOMBRE COMERCIAL
GWN-022019 (Sulfato de gentamicina Y Clorhidrato de oxitetraciclina) I
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC i
Sulfato de gentamicina + Clorhidrato de (48,4aR,58,SaR,68,1ZaS)-4-dimetilamino-1,4,4a,5,5a,6,11,12a-octahidro—3.5,6,10,12.,I2auhexahidro- l
6-metiI-1,11-dioxonafiacen-Z-carboxamida I
CATEGORIA TOXICOLÓGICA CAS ESTADO FÍSICO '
5 1405—41—0 y 2058-46-0 LIQUIDO
CONCENTRACIÓN EN (%) D COMPOSICION
Sulfato de gentamicina: 4% Y Clorhidrato de oxitetraciclina: 12%. I
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT FRACCION ARANCELARIA
51 LITROS 59.41 iKILOGRAMO 3303.92.99 _
OBJETO DE LA IMPORTACIÓN F '_ ' i _ I
EXPERIMENTACIÓN / EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD BIDLÓGICA PARA EL CONTROL DE PECA BACTERIANA EN EL CULTIVO-
DE TOMATE

.¡._

PAÍS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAÍS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
' NUEVO LAREDO, SAN LUIS RÍO COLORADO,

CHN CHN MANZANILLO, AEROPUERTO INT. DE LA CD
A DE MÉXICO _______

EL DIRECTOR DE RESTAURACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS
Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 84 del Reglamento
Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales
vigente. y mediante oficio No. DGGIMAR.710l001395 de fecha 23 de
febrero de 2020, sn soplencia por ausencia temporal del Director
General de Gestion Integral de Materiales y Actividades Riesgosas.

M. EN I. MIGUEL ANGEL IRABIÉN ALCÜCER
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES OUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

lI. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VIl y Vil! de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lil. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. At termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha informacion deberá presentarse en medio electrónico.

U De conton'nidad con los articulos 28 fraccion I y 31 traccion lx de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluacion ante esta Unidad Administrativa. a traves del tramite SEMARNAT-O7-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos".

informativo:
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 0402600500220204ÜÜBÜÜÜÜSS

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httpszllwwwxentanillaunica.gob.mx/vucem/index.html.
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r1“ r. e ¡zi Ing Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental

M en C Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en puertos, Aeropuertos y Fronteras.-

rosm ¿o pay-r otficprofepa gol) mx
Ecol Felipe Oir-nedo Octaviano, Director de lnspeccro’n y Vigilanma de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-

felipe olrnerloa}:profepa goomx
Etiol Jose Htai'n'oerto Cuevas García, Director de Riesgo y Proyectos.

ing Sergio l. Bazan Jimer‘iez, Subdirector de Análisrs de Riesgo de Plantas en Operacron Gubernamental.
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